
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

5.    ORDEN Nº 0109, DE FECHA 5 DE MARZO DE 2026, RELATIVA A CONCESIÓN DE
AUTORIZACIONES PARA EJERCER LA VENTA AMBULANTE EN LOS MERCADILLOS
DEL POLÍGONO INDUSTRIAL SEPES, GARCÍA CABRELLES.

CONCESIÓN DE AUTORIZACIONES PARA EJERCER LA VENTA AMBULANTE EN LOS MERCADILLOS
DEL POLÍGONO INDUSTRIAL SEPES, GARCÍA CABRELLES

El Excmo. Sr. Consejero de Seguridad Ciudadana mediante Orden 2026000109 de fecha 05 de marzo de
2026, registrada en el Libro de Resoluciones No Colegiadas correspondiente, ha dispuesto lo siguiente:

Vista la documentación que figura en el expediente 38962/2025, así como el Informe Jurídico de la Secretaría
Técnica de Seguridad Ciudadana de fecha 4 de marzo de 2026, que textualmente dice:

“INFORME JURÍDICO

Visto el expediente de referencia, la Secretaria Técnica de Seguridad Ciudadana que suscribe y en relación al
mismo, tiene a bien emitir el siguiente INFORME:

El otorgamiento de licencias de venta ambulante es competencia de la Consejería de Seguridad Ciudadana,
conforme al Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28/07/2023 (BOME EXT. nº 54 de 31/07/2023).

El Reglamento de Venta Ambulante de la Ciudad Autónoma de Melilla, aprobado por Decreto número 133, de
fecha 10 de agosto de 2009 del Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad, que entró en vigor el mismo día de su
publicación en el BOME nº. 4634, de 14 agosto de 2009, en su artículo 8. 1 establece:

“Art. 8.- Competencias del/la Titular de la Consejería de Seguridad Ciudadana.

1.-Otorgar la autorización para el ejercicio de la venta ambulante en sus distintas modalidades así como la
concesión o denegación de las prórrogas de las mencionadas autorizaciones.”

ANTECEDENTES

Con fecha 1 de noviembre de 2025 y hasta el 31 de enero de 2026, se abrió el plazo de presentación de
solicitudes de autorización con carácter general para los puestos de venta ambulante en los mercadillos del
Polígono Industrial Sepes; calle Gral. Margallo (actualmente en calle García Cabrelles), a excepción de los
supuestos en los que la propia naturaleza del producto objeto de la venta haga preciso establecer un plazo
distinto.

En dicho periodo se atendieron las solicitudes de cambio de puesto en el mercadillo de García Cabrelles por
orden de baremación conforme a la siguiente lista:

SOLICITUD DE CAMBIO DE PUESTO MERCADILLO GARCÍA CABRELLES

 

  NOMBRE APELLIDO 1 APELLIDO 2 ANOTACIÓN
FECHA Y

HORA
OBSERVACIONES

1 YÉSICA FERNÁNDEZ SANTIAGO 2024043933
21/05/2024

12:10:10
TENÍA EL 22 Y PIDE CAMBIO AL

32

2
YOLANDA
MANOLO

FERNÁNDEZ
HEREDIA

SANTIAGO
CARMONA

2024043940
21/05/2024

12:15:10
TENIA EL 23 Y PIDE CAMBIO AL

4

3 DIEGO TORRES TORRES 2024058578
03/07/2024

10:37:27
TENIA EL 7 Y PIDE CAMBIO

AL53

4 REMEDIOS SANTIAGO HEREDIA 2025093287
06/10/2025

12:32
TENÍA EL 35 Y PIDE CAMBIO AL

55

5 RACHID EL HOUARI DRIS 2025114947 10/12/2025
TENÍA EL 56 Y PIDE CAMBIO AL

49

6 JOSE HEREDIA CARMONA 2026007225
28/01/2026

10:00
TENÍA EL 37 Y PIDE CAMBIO AL

66

 

Así mismo solicitaron renovación y nuevas solicitudes los siguientes interesados:
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